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• Banco de la epública 

Resolución Externa 08 de 2013 

(noviembre 29) 

Por la cual se compendian y expiden las normas sobre operaciones 
para regular la liquidez de la economía y facilitar el normal funcionamiento 

del sistema de pagos. 

La Junta Directiva del Banc d la República, en ejercicio de u facultade con titu
cionale y legale , en e p cial de la previ ta en lo artículo 371 y 372 deJa Con ti 
tución Política, y en los artículo 16, párrafo 1 y literal b) y 53 de la Ley 31 de 1 992, 

RE UELVE: 

Artículo 1.0
• El artículo 55 de la Re olución Externa 8 de 2000 quedará a í: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0
• Operaciones autorizadas. La pre ente re olución reglamenta las 

operaciones que realiza el Banco de la República para regular la liquidez de la eco
nomía y facilitar el normal funcionamiento del i tema de pago . 

Las operacione para regular la liquidez de la economía comprenden la ope
raciones de mercado abierto -OMAS- de expan ión o contracción definitiva o tran-
itoria. Estas operaciones se efectuarán mediante la compra, venta y operaciones de 

reporto (repo) de título de deuda pública, títulos emitidos por el Banco de la Re
pública o títulos de contenido crediticio calificados por la sociedades calificadoras 
de valores. 
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Adicionalmente, podrán recibirse depó itos de dinero a plazo remunerado . 

Las operaciones de liquidez para facilitar el normal funcionamiento del sistema de pagos se 
efectuarán mediante las operaciones de reporto (repo) intradía (RI) y u conversión en overnighty 
la operaciones de reporto (repo) overnight por compen ación (ROC), de título de deuda pública 
o título emitidos por el Banco de la República. 

Parágrafo l. Para efectos de la presente resolución, se entiende por títulos de deuda pública 
todos aquello emitidos por una entidad pública del orden nacional, departamental o municipal. 

Parágrafo 2. En ningún caso se considerarán admisibles para la realización de las operaciones 
de que trata la presente resolución los títulos emitidos con ocasión del otorgamiento de cartera de 
créditos u operaciones de leasing financiero. 

Artículo 2.0
• Reglamentación general. El Banco de la República mediante reglamentación de 

carácter general, señalará Jo títulos con los cuale e harán la operacione de que trata esta reso
lución, así como la características, condicione financiera y proce o operativos de las misma , de 
acuerdo con las directrices que eñale la Junta Directiva. 

Parágrafo l. En de arrollo del pre ente artículo, el Banco de la República podrá imponer 
re triccione relacionada con el monto de recur o de expan ión mon taria tran itoria y de la 
op racione, de liquidez para facilitar el normal funcionamiento del i tema de pago al cual tienen 
acce o los agentes colocadores de OMAS. 

Parágrafo 2. La compra o venta y la operaciones de reporto (repo) de título , así como los 
depó ito de dinero a plazo remunerado , podrán efectuar e mediante ubastas u otros mecanis
mo que e time apropiado el Banco de la República. 

Artículo 3.0
• Régimen de las operaciones. La operacione de OMA y la operacione de 

liquidez para racililar el normal funcionamiento del si tema de pagos se rigen por las normas pre
vista en la pre ente resolución, en la reglamentación general que expida el Banco de la República 
en u de arrollo y por las disposiciones del derecho privado, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 52 de la Ley 31 de 1992. 

CAPÍTULO II 
OPERACIONES DE MERCADO ABIERTO - OMAS 

Artículo 4. o . Operaciones de contracción monetaria. El Banco de la República podrá trans
ferir, en forma definitiva o transitoria, títulos de deuda pública o título e1nitidos por el Banco de la 
República a lo agentes colocadores de OMAS, mediante la celebración de operacione de venta o 
de reporto (repo) con el objeto de regular la liquidez de la economía. Adicionalmente, podrá recibir 
depósitos de dinero a plazo remunerados. 

Artículo 5.0
• Operaciones de expansión monetaria. El Banco de la República podrá adqui

rir, en forma definitiva o transitoria, títulos de deuda pública, título emitidos por el Banco de la 
República o títulos de contenido crediticio calificado por las ociedade calificadoras de valores a 
los agentes colocadores de OMAS, mediante la celebración de operacione de compra o de reporto 
(repo), con el objeto de regular la liquidez de la economía. 
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CAPÍTULO III 
OPERACIONES DE LIQUIDEZ PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA DE PAGOS 

Artículo 6.0
• Operaciones repo intradía. En las operaciones de reporto (repo) intradía (RI) 

deberá efectuar e la readquisición de lo títulos el mismo día de la operación. 

Cuando la readquisición de los títulos de un RI no se efectúe el mismo día de la operación, 
esta se convertirá automáticamente en overnight conforme a las condiciones señaladas por el Banco 
de la República. La conversión a overníght genera un mayor costo que será establecido por el Banco 
de la República con sujeción a las directrices que señale la Junta Directiva. 

Artículo 7. 0
• Operaciones repo overnight por compensación (ROC). Las operaciones de 

reporto (repo) overnight por compensación (ROC) podrán realizarse exclusivamente con los si
guientes propósitos: 

a. Cubrir eventuales faltantes de dinero en la cuenta de depó ito registrados después de efectuada 
la primera esión de la compensación interbancaria de cheques y otros instrumentos de pago 
(al cobro). 

b. Incrementar el saldo de u cuenta de depósito al cierre de la primera sesión de la compensación 
interbancaria de cheques y otro in trumentos de pago, a efectos de evitar posibles faltantes al 
cierre de la segunda sesión de la compensación. 

c. Cubrir faltan tes registrados en la cuenta de depósito al cierre de la segunda sesión de la compen
sación interbancaria de cheques y otros instrumentos de pago, cuando estos e hayan originado 
como resultado de un reproceso para excluir una entidad del canje de cheques. 

CAPÍTULO IV 
AGENTES COLOCADORES DE OMAS 

Artículo 8. 0
• Agentes colocadores de OMAS. Las operaciones que realice el Banco de la Re

pública para regular la liquidez de la economía o para facilitar el normal funcionamiento del iste
ma de pagos se realizarán con la entidades autorizadas para actuar como agentes colocadores de 
OMAS, de acuerdo con lo establecido en la pre ente re olución. 

El Banco de la República mediante reglamentación de carácter general señalará lo reqmsltos 
que deben cumplir y mantener las entidades autorizadas para actuar como agentes colocadores de 
OMAS. 

Parágrafo l. Las entidades interesadas en participar como agentes colocadores de OMAS 
deberán afiliarse al si tema Sebra del Banco de la República o al que lo sustituya, suministrar la 
información que este exija mediante reglamentación de carácter general y acreditar capacidad téc
nica y administrativa suficiente para realizar las operaciones. 

Parágrafo 2. Con el fin de realizar una evaluación periódica, los agentes colocadores de 
OMAS deberán acreditar al Banco de la República que conservan los indicadores financieros que 
señalará la entidad mediante reglamentación de carácter general. Para estos fines el Banco podrá 
solicitar certificaciones suscritas por los revi ores fiscales. 
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La Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional queda excluida de la anterior 
obligación. 

Artículo 9.0
• Agentes colocadores de OMAS que actúen para posición propia en operacio

nes de OMAS. Podrán actuar como agentes colocadores de OMAS para la presentación de ofertas 
para operaciones de expansión y contracción: los establecimientos bancarios, las corporaciones 
financieras, las compañías de financiamiento y las cooperativa financieras. 

La Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, el Fondo para el Financia
miento del Sector Agropecuario (Finagro), la Financiera de De arrollo Nacional S. A., la Financiera 
de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) y el Fondo de Garantía de Instituciones Financieras (Fo
gafin), solo podrán actuar como agente colocadores de OMAS para la presentación de oferta en 
las operaciones de contracción monetaria realizadas a plazos superiores a un día hábil. 

Así mismo, las entidades señaladas en el inciso anterior, con excepción de la Dirección Gene
ral de Crédito Público y del Tesoro Nacional, podrán actuar como agentes colocadore de OMAS 
para la presentación de ofertas en las operaciones de expansión monetaria realizada mediante la 
compra definitiva de TES By de títulos emitidos por el Banco de la República. 

Las entidades señaladas en el presente artículo podrán presentar ofertas exclusivamente para 
posición propia. 

Artículo 10. 0
• Agentes colocadores de OMAS que actúen para posición propia o de terce

ros en operaciones de OMAS. Las ociedades comisionista de bolsa y las sociedade fiduciarias 
podrán actuar como agentes colocadore de OMAS para la pre entación de oferta de expan ión y 
contracción monetaria para posición propia y a nombre de terceros. 

Las ociedade admini tradora de fondos y pen ione ce antía , y la entidade adminis-
tradora del régimen olidario de prima media con prestación definida solo podrán actuar como 
agente colocadore de OMA para la pre entación de oferta de contracción monetaria para posi
ción propia y a nombre de los fondos que admini tran. 

Artículo 11°. Agentes colocadores de OMAS que actúen en operaciones de liquidez para 
el normal funcionamiento del sistema de pagos. Podrán realizar operacione RI y ROC de que 
trata la pre ente re olución las entidade autorizada como agente colocadores de OMAS que se 
indican a continuación: 

a. Repo intradía: 
i. Agentes colocadores de OMA habilitado para realizar operaciones de expansión tran itoria; 
ii. Sociedades administradoras de fondos de pensione y cesantías habilitadas para realizar 

operacione de contracción; 
iii. Cámaras de Ríe go Central de Contraparte reguladas por la Ley 964 de 2005 y el Decreto 

2555 de 2010 y la normas que las modifiquen o complementen, y 
iv. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro). Esta entidad no podrá 

efectuar la conversión del RI en overnight. 

b. Operaciones repo overnight por compensación: 
Agentes colocadore de OMAS habilitados para operaciones de expansión transitoria que par
ticipen en el servicio de campen ación interbancaria de cheques y otros in trumento de pago. 
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Parágrafo. Para efectos del numeral 1 del pre ente artículo, lo agente colocadore de OMAS 
autorizado para realizar operaciones de OMAS para po ición propia o a nombre de terceros podrán 
actuar en tales condiciones en las operacione de liquidez para el normal funcionamiento del i tema 
de pago . La Cámaras de Rie go Central de Contraparte solo podrán actuar para po ición propia. 

Artículo 12°. Pérdida de la calidad y suspensión de los agentes colocadores de OMAS. Los 
agentes colocadore de OMA que incumplan los requisitos de mantenimiento e tablecido por 
el Banco de la República en desarrollo de la presente resolución perderán dicha calidad o serán 
u pendidos para realizar operaciones de OMAS y operacione de liquidez para el normal funcio

namiento del i tema de pago , en la condiciones que determine el Banco de la República hasta 
que acrediten el cumplimiento de tale requisitos. 

Si al vencimiento del p lazo de uspensión las entidades no han dado cumplimiento a los 
requisito , deberán pre entar una nueva solicitud para su ingre o como agentes colocadore de 
OMA. 

CAPÍTULO V 
ERRORES O INCUMPLIMIENTOS DE LAS OPERACIONES 

Artículo 13°. Errores o incumplimientos de las operacione . Lo errores o incumplimientos 
d las operacione que realice el Banco de la Repúbli a con lo agente colocadore de OMA en 
de arrollo de la pre ente r olución, serán objeto de sanciones pecuniaria , la cuale erán e table
cida conforme a la iguiente reglas: 

a. Errare en la pre enta ión de la OD rta. e entiende por errare en la presentación de la oferta 
la falla de pro edimiento en lo. proce o electrónicos o de contingencia, que r gi tren 
cuando los agente colocadore d MA realicen operacione con el Banco de la República. 

b. Incumplimiento de la oD rta. e entiende por incumplimiento de la ferta cuando lo agente 
colocadores de MA no hacen efectiva la entrega de títulos o recur o uficientes para que, a 
u vez, el Banco de la República pueda entregar los recur o o título egún la oferta aprobada. 

c. Retra o o incumplimiento al vencimiento de la operación de reporto (repo). e entiende por 
retra o cuando los agente colocado res de OMAS realicen el pago o transferencia de pué de la 
hora de cierre del portal de acceso al ebra, o al si tema que lo u tituya, pero antes del cierre 
de la segunda e ión de la campen ación de cheques del mismo día de vencimiento de la ope
ración. e entiende por incumplimiento cuando los agente colocadore de OMAS no realicen 
el pago o transferencia al cierre de la segunda sesión de la compensación de cheque del mismo 
día de vencimiento de la operación. 
En concordancia con lo dispuesto en el artículo 11, numeral 1, ordinal iv, de la presente re o
lución, en los RI que no e convierten a overnight se entiende por incumplimiento cuando no 
se realice la readqui ición de lo título al cierre del portal de acce o al ebra, o al si tema que 
lo sustituya del día de vencimiento de la operación. 

d. Incumplimiento de la operaciones de contado y a futuro. Se entiende por incumplimiento de 
las operacione de contado y a futuro cuando los agentes colocadore de OMAS no hacen efec
tiva la entrega de título o recurso uficiente ante del cierre del portal de acce o a Sebra o al 
sistema que lo su ti tuya para que, a su vez, el Banco de la República pueda entregar los recursos 
o título egún la oferta aprobada. 
Las sancione pecuniarias para la operaciones de expan ión y contracción transitoria y de
finitiva y las operacione de liquidez para el normal funcionamiento del si tema de pagos se 
eñalan a continuación: 
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de arrollo de la pre ente re olución, erán objeto de sancione pecuniaria, la cuale erán e table
cida con~ rme a la iguiente regla: 

a. Errore en la pre ntaci ' n d la oferta. e entiende por err re en la presenta ión de la oferta 
la falla de procedimiento en lo proce o electrónicos o de ontingencia. que se regí. tren 
cuand lo ag nte colocado re, d OMA realicen peracione con l Banco de la República. 

b. Incumplimient d la oferta. e enliende por incumplimiento de la oferta cuando lo agente 
colocadores de OMA n hacen efectiva la entrega de título o recur o uficjente para que, a 
u ez, el Banco de la República pueda entregar lo recur o o título egún la [erta apr bada. 

c. Retra o o incumplimiento al v ncimient d la operación de rep rto (repo). e entiende por 
retra o cuando lo agentes colocad res de OMAS realicen el pago o transferencia de pué de la 
hora de cierre d 1 portal de acce al ebra, o al i tema que lo u tituya, pero ante del ierre 
de la egunda e ión de la compensación de cheque del mismo día de vencimiento de la ope
ración. Se entiende por incumplimiento cuando los agente colocadore de OMAS no realicen 
el pag o tran ~ renda al cierre de la egunda esión de la compensación de cheque del mismo 
día de vencimi nto de la operación. 
En concordancia con 10 di puesto en el artículo 11, numeral 1, ordinal iv, de la presente re 0-

lución, en los RI que no e con ierten a overnighl se entiende por incumplimiento cuando no 
se realice la readquisición de Jo título al cierre del portal de acce o al ebra, o al si tema que 
]0 ustituya del día de vencimiento de la operación. 

d. Incumplimiento de la operaciones de contado ya futuro. Se entiende por incumplimiento de 
las operacione de contado y a futuro cuando los agente colocado re de OMAS no hacen efec
tiva la entrega de título o recurso ufidentes ante del cierre del portal de acce o a Sebra o al 
i tema que lo u tituya para que, a u vez, el Banco de la República pueda entregar lo recursos 

o título egún la oferta aprobada. 
Las ancione pecuniarias para la operacione de expan Ión y contracción transitoria y de
finitiva y]a operacione de liquidez para el normal funcionamiento del si tema de pagos se 
eñalan a continuación: 
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Cuadro 1 
Operaciones de expan ión y contracción tran itoria 

---------------------------,----------------~-- --------------
Ca 0 Evento _j__ Número de 1-- -----~c~n pecuniaria .....-------

Días 

3 

5 

-------------+------_-_-_-_--~ + vec
1
es

1 

Tasa de interés Margen 

Error en la presentación - ----- - La de la 1------------+--------
2 _ 100pb 

de la oferta o po tura ------ - operación '-----+-----
10 3 o más -r- _____ _____!_00 pb ---t------

1 

Incumplimiento de la oferta 2 
-

3 o má 
--

La de la 
operación 

100 pb 

______!_ 00 p b 

lOO pb 

5 

10 

15 

3 

-

-

-1- -~ La de la 
operación 

--

r--3 o más 

Retraso 5 

10 
____!_00 pb ---t------

Retra o o incumplimiento 
al vencimiento de la operación 

de reporto (repo) 

- -----~e==-- _-1~~~---+--
La de la 

operación 

100 pb 
-----

5 
------~ lOO pb 

Incumplimiento 2 
f- ---------1 

10 ~~pb ____ ~-------
1 3 o más 100 pb 15 

pb: punto bá ico . 
1 acumuladas en lo últimos doce me es. 

Cuadro 2 

Operacione de expan ión y contracción definitiva 

úmero de 
a o 

veces 1
' 

fncumpHm•ento opeca ~ ; -J--I--
de contado :ión r ____ :_j 

_ _ ~ 3 o más 

1 
Incumplimiento de operación L~ 

2 
a futuro 

3 o más 

últimos doce me e . 

-------------
Sanción pecuniaria 

--+----M_ argen _d __ ía ___________ ~ 

expan ión 
transitoria 

La de la 
operac1 ' n 

Cuadro 3 

100 pb 

100 pb 

350 pb 

350 pb 

350 pb 

5 

10 

15 

El número de día entre la fecha 
de realización de la suba ta y la 

fecha de cumplunicnto. 

Sanciones por retra o o incumplimiento de las operacione repo intradía (Rl) y repo ovcrnight por compensación 
(RO ) 

Caso 

Retraso o incumplimiento al 
vencimiento de la operación de 

reporto (repo) 

pb: punto bá icos. 

1 

Evento 

Retraso 

Incumplimiento 

1 acumuladas en lo último doce me e . 

1 

~ 
1 

1 

Sanción pecuniaria 

úmcro de 
veces• 

Ta ·a de interé · 

La de la 

Margen 

100 pb 
-'--- operación ---t-----

La de la 
2 100 pb 
------~- operac_io_' I_l __ -+----

La de la 
3 o más 

---------+----operación 
100 pb 

Di as 

3 

5 

10 

Lade_l~ 100lli' 5 
operaCion p 

----- -- -1---- --------+-
La de .1 ~ 100 b 10 

operac10n p _ 

La de la l 00 pb 15 
operación 1 

2 

~-
1 

3 o más 

¡-
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Parágrafo l. El Banco de la República podrá rechazar la ofertas qu sean contrarias a lo 
ano u o y práctica en el mercado de valores o que no sean repre entativa del mercado, in 

perjuicio de la sanciones que corresponda imponer a otras autoridades. 

El Banco de la República, previo concepto favorable del Comité de Intervención Monetaria 
y Cambiaría, podrá rechazar temporalmente las ofertas para operacione de expansión monetaria 
que pre en ten aquella entidade que en la fecha de la oferta o en lo día anteriore hayan compra

do masivamente divisas al Banco. 

Parágrafo 2. La anciones pecuniaria se calculan tomando el interés generado sobre el valor 

nominal de la operación a la tasa de interés (en términos efectivos y vigente en la fecha original de 
presentación de la oferta o del cumplimiento de la operación, según corre ponda) más el margen 
respectivo, por un número de días. La sanción pecuniaria e calculará aplicando la siguiente fór
mula matemática: 

SP = VN* [(1 +TI+ MG)( D/365)- 1] 

Donde: 
SP = Sanción pecuniaria. 
VN =Valor nominal de la operación incumplida. 
TI= Ta a de interés de acuerdo con los cuadros 1, 2 y 3. 
MG =Margen adicional de acuerdo con los cuadro 1, 2 y 3. 
ND =Número de día cgún la cantidad de incumplimiento en lo último doce me es de 

acuerdo con lo cuadro 1, 2 y 3. 

Parágrafo 3. La ancion s pecumana e aplicarán in perjuicio de que el Banco de la Repú
blica di ponga de lo recurso o título que le hayan ido entregado en de arrollo de la operación, 
conforme al artículo 14 de la Ley 964 de 2005. 

Parágrafo 4. Para la operacione qu realice el Banco de la República a través del istema 
Electrónico de Negociación - EN- e aplicarán la sancione previstas en el reglamento de e te 
istema. 

Parágrafo 5. Cuando lo agente colocadore, de OMA no cumplan con el pago de la sanción 
pecuniaria erán u pendido para realizar operacione de mercado abierto y de repo intradía. Dicha 
u pen ión e aplicará a má tardar a partir del día hábil iguiente al conocimiento del hecho y ha ta 

el pago de la obligación. Así mismo, e adicionará el número de día en mora al cálculo inicial de la 

anción pecuniaria. i despué de 30 días calendario en mora no cumplen con el pago de e ta obli

gación, la entidad perderá su condición de agente colocador de OMAS. La entidad podrá recuperar 
e ta condición cuando presente una nueva olicitud y el Banco de la República aut rice u ingreso. 

Parágrafo 6. El Banco de la República estará facultado para debitar automáticamente de la 

cuentas de depósito de dinero y de títulos que mantienen los agentes colocadore de OMAS en el 
Banco de la República los recur os o títulos correspondiente al cumplimiento de las operaciones, 

a í como el monto de las sanciones pecuniaria a que haya lugar. 

Parágrafo 7. La ancione preví tasen el Cuadro 1, "Operaciones de expansión y contracción 

transitoria" del presente artículo para los eventos de: (i) Error en la presentación de la oferta o po tu
ra, y (ii) Incumplimiento de la oferta, e aplican a lo depósito de dinero a plazo remunerados. 
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Parágrafo l. El Banco de la República podrá rechazar las ofertas que sean c ntraria a lo 
ano u os y práctica en el mercado de valores o que no ean representativa del mercado, in 

perjuicio de la anciones que corre ponda imponer a otra autoridades. 

El Banco de la República, previo concepto favorable del Comité de Intervención Monetaria 
y Cambiaria, podrá rechazar temporalmente las ofertas para operaciones de expan ión monetaria 
que presenten aquellas entidade que en la fecha de la oferta o en lo día anteriores hayan compra
do ma ivamente divi a al Banco. 

Parágrafo 2. Las sanciones pecuniaria e calculan tomando el interé generado sobre el valor 
nominal de la operación a la ta a de interés (en términos efectivos y vigente en la fecha original de 
presentación de la oferta o del cumplimiento de la operación, según corre pon da) má el margen 
respectivo, por un número de días. La sanción pecuniaria e calculará aplicando la siguiente fór
mula matemática: 

SP = V * [(1 + TI + MG)C D1365) - 1] 
Donde: 
SP = andón pecuniaria. 
VN = Valor nominal de la operación incumplida. 
TI = Tasa de interés de acuerdo con lo cuadros 1,2 Y 3. 
M = Margen adicional de acuerdo con los cuadro 1,2 Y 3. 
ND = Número de día. según la cantidad de incumplimiento en lo últim doc me es de 

acuerdo con lo cuadros 1,2 Y 3. 

Parágrafo 3. La ancion s pecu11lana e aplicarán in perjuicio de qu 1 Banco de la Repú-
blIca di ponga d lo recur o título que le hayan ido entregado n desarrollo de la operación, 
c nforme al artículo] 4 de la Ley 964 de 2005. 

Parágrafo 4. Para la operacione qu realice el Banco de la República a través del ¡tema 
Electrónico de Nego iación -SEN- e aplicarán las sancione previ ta en el reglam nto de e te 
istema. 

Parágrafo 5. Cuando lo agente colocado res de OMA no cumplan con el pago de la anción 
pecuniaria serán u pendido para r alizar operaciones de mercado abierto y de repo intradía. Dicha 
u pensión e aplicará a má tardar a partir del día hábil iguiente al conocimiento del hecho y hasta 

el pag de la obligación. Así mi mo, e adicionará el número de día en m ra al cálculo inicial de la 
sanción pecunhria. i despué de 30 días calendario en mora no cumplen con el pago de e ta obli
gación, la entidad perderá u condición de agente colocador de OMAS. La entidad podrá recuperar 
e ta condición cuando pre ente una nueva olicitud y el Banco de la República autorice u ingre O. 

Parágrafo 6. El Banco de la República e tará facultado para debitar automáticamente de las 
cuentas de depó ito de dinero y de títulos que mantienen los agente colocado re de OMAS en el 
Banco de la República los recursos o títulos correspondiente al cumplimiento de las operacione , 
a í como el m nto de la sancione pecuniaria a que haya lugar. 

Parágrafo 7. La ancione previ tas en el Cuadro 1, "Operaciones de expan ión y contracción 
transitoria" del presente artículo para lo evento de: (i) Error en la presentación de la oferta o po tu
ra, y (ij) Incumplimiento de la oferta, e aplican a lo depó itos de dinero a plazo remunerados. 
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Parágrafo 8. A la operación resultante de la conversión del RI en overnight le erán aplicable 
la sanciones previstas en el Cuadro 3, "Sanciones por retra o o incumplimiento de las operaciones 
repo intradía -RI- y repo overnight por compensación -ROC-", del presente artículo. 

CAPÍTULO VI 
TÍTULOS DEL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Artículo 14.0
• El Banco de la República podrá emitir y colocar títulos de contenido crediticio, 

con sujeción a lo dispue toen la presente resolución y a las directrices que señale la Junta Directiva. 

Conforme a lo señalado en el artículo 53 de la Ley 31 de 1992, en concordancia con el artículo 
66 de la Ley 964 de 2005, los títulos que emita el Banco de la República se consideran in critos en 
el Registro Nacional de Valore y Emi ore , y autorizada u oferta pública. 

Artículo 15. 0
• Los títulos que emita el Banco de la República tendrán las siguiente caracte

rísticas: 

DENOMINACIÓN: Moneda legal colombiana. 
PLAZO: El que determine el Banco de la República. 
INTERÉS: Ta a fija o variable. 
EXPEDICIÓN: De materializada en el DCV del Banco de la República. 

El Banco de la República mediante reglamentación general señalará la caracterí tica finan
cieras de los título , a í como la condi ione para u emisión y e locación, y de liquidez primaria 
y ecundaria. 

Artículo 16. 0
• La presente re olución rige a partir de la fecha de u publicación y deroga la 

Re olu ión Externa 2 de 2012 y demás di po icione que la hayan modificad o adicionado . 

Dada en Bogotá, 
(2013). 

. , a lo veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil trece 

Mauricio Cárdenas Santamaría • 
Pre idente 

• Alberto Boada Ortiz • 
Secretario 
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• Índice de medidas legislativas y ejecutivas 

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http:/ /juriscol.banrep.gov. 
co, el texto completo de las leyes, los derechos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las nonnas y jurisprudencia 
de las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República desde su 
creación en 1923. 

MI 1 RIO D HA 1 DA Y R DITO PÚBLICO 
Decretos 

1 2426 (noviembre 1) 1 

Diario Oficial, núm. 48961, 1 de 
noviembre de 2013, p. l. 

Por el cual e amplía el monto de emi-
ión de "títulos de Tesorería-TE -da e 

B" fijado en el Decreto 2709 de 2012, 
destinado a financiar apropiaciones 
del pre upue to general de la nación 
para la vigencia fiscal del año 2013. 

12460 (noviembre 7) 1 

Diario Oficial, núm. 48967, 7 de 
octubre de 2013, p. 7. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
555-2 del estatuto tributario. 

1 2543 (noviembre 19) 1 

Diario Oficial, núm. 48979, 19 de 
noviembre de 2013, p. 4. 

Por el cual e efectúa un aju te en el 
pre upue to g neral de la nación para 
la vigencia fiscal de 2013. 

12620 (noviembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 48980, 20 de 
noviembre de 2013, p. 12. 

Por medio del cual se reglamenta el ar
tículo 14 de la Ley 1527 de 2012. 

12646 (noviembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 48980, 20 de 
noviembre de 2013, p. 13. 

Por el cual se reglamenta la exención 
del impuesto sobre las ventas para ser
vicios turísticos. 

12647 (noviembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 48980, 20 de 
noviembre de 2013, p. 14 . 

• 7 5 • 

• índice de medidas legislativas y ejecutivas 

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http://juriscol.banrep.gov. 
co, el texto completo de las leyes, los derechos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las nonnas y jurisprudencia 
de las Alta Cortes relacionadas con el Banco de la República de de su 
creación en 1923. 

MI 1 RIO HA DA Y R OITO PÚBLI O 
Decreto 

1 2426 (noviembre 1) 1 

Diario Oficial, núm. 8961, 1 d 
noviembre de 2013, p. 1. 

Por el cual e amplía el m nto de emi-
ión de "títulos de Te orería -TE - clase 

B" fijado en el Decreto 2709 de 2012, 
de tinado a financiar apropiacione 
del pre upuest general de la naci n 
para la vigencia fiscal del año 2013. 

12460 (noviembre 7) I 
Diario Oficial, núm. 48967, 7 de 
octubre de 2013, p. 7. 

Por el cual e reglamenta el artículo 
555-2 del estatuto tributario. 

12543 (noviembre 19) 1 

Diario Oficial, núm. 48979, 19 de 
noviembre de 2013, p. 4. 

Por el cual se efectúa un ajuste en l 
pre upue to general de la nación para 
la vigencia fiscal de 2013. 

12620 (noviembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 4 980, 20 de 
noviembre de 2013, p. 12. 

Por medio del cual e reglamenta el ar
tículo 14 de la Ley 1527 de 2012. 

12646 (noviembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 48980, 20 de 
noviembre de 2013, p. 13. 

Por el cual e reglamenta la exención 
del impuesto obre las ventas para ser
vicios turísticos. 

12647 (noviembre 20) I 
Diario Oficial, núm. 48980, 20 de 
noviembre de 2013, p. 14 . 
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Por el cual se amplía el monto de emisión de 
"título de Tesorería (TE ) clase B" fijado en el 
Decreto número 2709 de 2012, ampliado por 
el Decreto número 2426 de 2013, destinado 
a financiar apropiaciones del presupuesto ge
neral de la nación para la vigencia fiscal del 
año2013. 

1 2701 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48982, 22 de no
viembre de 2013, p. 15. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1607 de 2012. 

12702 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48982, 22 de no
viembre de 2013, p. 17. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el esta
tuto tributario. 

12785 (noviembre 29) 1 
Diario Oficial, núm. 48989, 29 de no
viembre de 2013, p. 6. 

Por el cual e reglamentan parcialmente el ar
tículo 261 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 179 
de 1994 y la Ley 225 de 1995. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decretos 

1 2459 (noviembre 7) 1 

Diario Oficial, núm. 48967, 7 de noviem
bre de 2013, p. 47. 

Por el cual se modifica parcialmente el arancel 
de aduana . 

1 2469 (noviembre 7) 1 
Diario Oficial, núm. 4 967, 7 de noviem
bre de 2013, p. 47. 

P r el cual s adoptan medida transitorias o
bre exportacione de cuero y pieles en bruto y 
en estado húmedo en azul (wet-blue). 

12699 (noviembre 22) 1 

Diario Oficial, núm. 48982, 22 de no
viembre de 2013, p. 24. 

Por el cual e desarrollan parcialmente la Ley 7a 
de 1991 y la Ley 9a de 1991 sobre promoción de 
la exportaciones e inversión extranjera. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Decreto 

12444 (noviembre 5) 1 
Diario Oficial, núm. 48967,7 de noviem 
bre de 2013, p. 44. 

Por el cual se reglamentan lo artículos 9.0 y 
17 de la Ley 56 de 1981 y e adoptan otra dis
po icione . 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
Decretos 

1 2464 (noviembre 7) 1 

Diario Oficial, núm. 48967,7 de noviem
bre de 2013, p. 39. 

Por el cual e d fine el procedimiento para el 
giro directo de la Unidad de Pago por Capi
tación de Entidade Promotoras de alud del 
Régimen Contributivo, en medida d igilan
cia e pecial, int rvención o liquidación. 

12796 (noviembre 29) 1 
Diario Oficial, núm. 48989, 29 de no
viembre de 2013, p. 11. 

Por medio del cual se e tablecen las reglas 
para la asunción de la función pen ional del 
In tituto Colombiano de la Reforma Agraria 
(Incora) por parte de la Unidad de Ge tión 
Pen ional y Contribucione Parafi cale de la 
Protección Social (UGPP). 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Decretos 

12616 (noviembre 20) 1 
Diario Oficial, núm. 48980, 20 de no
viembre de 2013, p. 29. 

Por medio del cual e regula la cotización a e
guridad ocia] para trabajadore dependiente 
que laboran por períodos inferiores a un me , 
se de arrolla el mecanismo financiero y opera
tivo de que trata el artículo 172 de la Ley 1450 
de 2011 y se dictan dispo iciones tendiente a 
lograr la formalización laboral de los trabaja
dore informale . 

1 2727 (noviembre 23) 1 
Diario Oficial, núm. 48983, 23 de no
viembre de 20 13, p. 2. 

Por el cual se modifica la e tructura interna de 
la Admini tradora Colombiana de Pen ione 
(Colpensiones). 

1 2799 (octubre 11) 1 
Diario Oficial, núm. 48989, 29 de no
viembre de 2013, p. 12. 

Por medio del cual se modifica parcialmente 
el artículo 1.0 del Decreto número 1389 de 
2013. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
Decreto 

1 2786 (noviembre 29) 1 

Diario Oficial, núm. 48989, 29 de no
viembre de 2013, p. 4. 

Por el cual e crea la Ventanilla Única para re
cibir y tramitar la licitude de antecedentes 
judiciales y fl cale que los partidos y movi
miento políticos con p rsonería jurídica, lo 

mov1m1entos ociales y lo grupos ignifica
tivo de ciudadano , pre enten sobre us po
sible candidato para que puedan avalarlos 
para cargos y corporacione de elección po
pular y las con ulta internas de lo partidos y 
movimientos políticos, para la e cogencia de 
u candidato para la eleccione ordinarias 

del año 2014. 

DEPARTAMENTO ADMINI TRATIVO DE LA 
PRESID NCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto 

1 2667 (noviembre 20) 1 

Diario Oficial, núm. 48980, 20 de no
viembre de 2013, p. 57. 

Por el u al se modifica el Decreto 753 de 2013. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resolución externa 

108 noviembre 291 

Por la cual e compendian y expiden las nor
mas obre operacione para regular la liquidez 

de la economía y facilitar el normal funciona
miento del i tema de pago . 
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